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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

soLiciTANTE:  RODRIGO, S.A.

RESIDENCIA: . ZARAGOZA - Avd. de Madrid, 124- 126

ENUNCIADO: ... "PERCHA..MEJORADA. . PARA.. TRANSPORTE. Y.

- ~_EXPOSICION DE PRENDAS CONFECCFIONADAS"

Prioridad: Patente .. .. ... ... ... ... .0l del
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1920, establece los caractéres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consigulente como patentables, ;asnnevas méquinas, apg
ratos,cinstrumentos, procesos de fabricacién, etc, La am-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Aitﬁ. 46) que la enumeracién con-
tenidg en dicho cuerpo legal es furamente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
nientos de tipo cientifico (Arte. 47). i

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogilendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serin patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de'los mismos, que. aporten a la funcidén a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-

- nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

riormente conocido.

Pues bien, a tenor dello expuesto, y en bdse al ar-
ticulado que recoge los conceptos epresados, debe conside-
rarse; que la invencién a que se refiere la presente meno=-
ria, cohstituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y véntadas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me=-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1935). |
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La presente invencién tiene por objeto, como
en su propio enunciado sé indiéa, una percha para prendas
confeccinnadaé, que presenta la ésencial particularidad de
estar dompuesta'mediante dos piezas que.conveniéntemente
acopladas, o bien desprovista una de la btra, sirven res-
pectivamente, al estar acopiadas, para el transporte de
prendas en las clédsicas cajas-armario, y al estar separadas
la que realmente presenta apariencia de peréha, cumple su
tradicional misién, en forma habitual. |

Con oﬁjeto de que la esencia de la invencién
quede fielmente reflejada, se acompafia a la presenté memo-~
ria descriptiva, uné hoja doble de piano; en la que las
distintéé figuras representan lo siguiente:

Fig. 12) Correspohde a una viéta parcial en
alzado, de la percha propiamenﬁe diché.

Fig. 2&)Muestra, segin alzado frontal y laterd
la pieza auxiliar para el acoplamiento de la percha en la
caja armario para transporte de prendas.

Fig. 32) Ofrece vistas frontal y lateral del
montaje de una percha mixta segin la invencién instalada
sobre la barra de una caja-armarib..

- Como puede comprobarse por las distintas fi-
guras, la percha mixta que se propone, se cénstituye a part]
de un cuerpo l, que adopta la tradicional forma en V, el cuj
presenta en la confluencia de sus'brazos, una ventana 2, qQue
por su lado superior, formado pof dos tramos inclinados ha-

cia adentro, presenta un vaciado en prolongacién 3.

Ia otra pieza, figura 2, presenta forma aproxit

mada de una U, constituida en material pléstico, cuyas co-

rrespondientes ramas libres, al tiempo que se expanden, for
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‘tal disposicién el gancho 8, quedard cerrado, ya que es

man sendos ganchos 5, nervados centralméhte.

Teniendo en cuenta la organizacioén de las pie-
zas qﬁe integran el dispositivo, y a lé vista de la figura
3a, fédil es deducir su correcta adaptacién, pues se obser-
va que para instalar una prenda dent:o de una caja-armario,
naturalmente suspendida de ia percha éue se propone, bastarg
introducir la pieza 4 por la ventana 2, dé“modo que ‘el tra-

mo central 7, se ajuste a las paredes del vaciédo 3. Con

condicién indispeﬁsable; situar 4 de modo que los ganchos 5
de sus ramas libres queden en oposicién al gancho 8. De és-
ta manera j habiendo'sido.previgmente ¢olg§do el conjunto
sobre la barra 6 de la caja-armario, se evita la caida de
la percha al volcar o mover brﬁscamente la“caja_de que se
trate.

De lo hasta aqui exfuesto se déduce, que para

asegurér el transporte de_las prendas, es preqiso el concur
s0 de la‘pieza 4, la cual serd preferiblemente de pléstico
no rigido, o material anélogo, que-permita el que sus ganchés
5 se ajusteﬁ fuertemente sobre la barra 6. Precisamente es-
te ajuste bajo'presién, impide el dgsplazamiento de la per-
cha 1 propiamente didha, sobre la barra 6.

' Otra caracteristica esencial, radica en el he-
cho de que los ganchos 5,'poseen‘una mayor anchura que el
cuérpo 4 del que émergen, con lo cual, tales ganchos, hacen
ademéds de separadores entre lﬁs aistintas perchas a colgar.

Cuando la caja~armario llega a su lugar de des
tino, el comerciante o detallista que la recibe, puede uti-
lizar el'cuerpo 1 como percha de exposicién de la prenda

que la comporté, desechando entonces el cuerpo 4.

]
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De la desc;ipcién efectuada, se desprenden una
serie de ventajas Que se obtieﬁen con el empleo de la per-
cha en cﬁestién, las més.séﬁaladas de las cuales, son las
siguientes: .

12 Organizacién realmeﬁte simplificada y eoco-
némica, ya que los materiaiés a-empléar en la constitucidn
del cuerpo 1, pueden ser, cartén, pléstico, madera, etc.

22 Se asegura el transporte de las prendas,
sin que las perchas caisan de las barras colgadofas o se
desplaecen por ellas.

38 El propio dispositivo de colgado , para
transporté, puede ser utilizado para la exposicidén de la
prendareﬁ el comercio. | |

4a E]1 hueco o véhtana 2, puede cunplir mi-~

sién de corbatero.
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Hecha la gescrigcién a qué_ée refiére la memoria
que antééede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir-péqueﬁas alteraciohes, basadas siempre
en los principios rundamentales de la idea,que son en esen
cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des-
cripeién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre ProPiedad‘Industrial,<estab1ece como no paten-

tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

mensioqeg,,proporcioneg.y waterias de un 6b3eto ya patenta
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una ldea que pueda dar lugar a una reali-
dad préctica e ihdﬁstriélizable, nadie podré apoyarse en
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-
caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec¥
cién del»objeto patentado se.refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias el Tribunal Supremo, y entre ellas,
como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Euero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras. |

 Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re=-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el (ltimo parrafo del apar-

tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

las novedades que se desean reilvindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
IEn resunen, el privilegio de explotacidn exélusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-~

gulentes:
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‘12 PERCHA MEJORADA PARA TRANSPORTE Y EXPOSICION
DE PRENDAS CONFECCIONADAS, que constituyendose a partir de
un cuerpo, con la tradicional forma de percha, esencialmente
se caraéteriza por presentar en la zona central de conjun-
cién de los brazos, una ventana rectangular, que superior y
centradamente dispone de un pequeﬁo hueco en prolongacidn
ascendente, apto para recibir el tramo central dé una pieza
en forma aproximada de U, con los extremos de sus ramas li-
bres expandidos hacia afuera, nervados'lqngitudinélmente, ¥y
doblados en forma de gancho, cuya pieza se situa de modo que
tales ganchos queden orientados hacia el sentido opuesto en
que se enpuentraAel perteneciente a la propia percha.

22 Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el modelo de ﬁtilidad que se solicita:
"PRENDA MEJORADA PARA TRANSPORTE Y EXPOSICION DE PRENDAS
CONFECCIONADAS". '

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
présente memoria descriptiva que consta de siete piginas me-

canografiadas y dibujos adjuntos.

Hadrid, 29 de octubre 1969

- BERNARDO UNGRIA
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